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Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos

El Juez, en comisión del Juzgado 
de Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 0240/ 
87, promovido por Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra Trini
dad Camarero García y Teodoro 
Lázaro Martínez, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta el inmueble que al fi
nal se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en forma si
guiente.

En primera subasta el día die
ciocho de octubre próximo y doce 
horas de su mañana, sirviendo de: 
tipo, el pactado en la escritura de 
hipotecas, ascendiente a la suma 
de un millón setecientas mil pese
tas.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día dieciocho de no
viembre próximo y a las doce ho
ras de su mañana, con la rebaja 

del 25 por 100 del tipo de la pri
mera.

Y en tercera subasta, si no se re
mataran en ninguna de las anterio
res, el día veinte de diciembre pró
ximo y a las doce horas de su ma
ñana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin su
jeción a tipo.

Condiciones de la subasta:

1. — No admitirán posturas que 
no cubrañ el tipo de subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros.

2. — Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
depósitos el 40 por 100 del tipo ex
presado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

3. — Que la subasta se celebra
rá en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando en Secretaría 
del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación a que 
alude la condición 2.a de este 
edicto.

4. — Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda sita en Aranda de Due
ro, en edificio sito en la parcela 16, 
del Polígono Residencial Allende 
Duero, 11, veintidós, piso 1. Tipo A, 
situado en la primera planta alta de 
la edificación a), de la parcela nú
mero 16 del Polígono Residencial 
Allende Duero, en Aranda de Due
ro, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aranda de Duero, al 
tomo 1299, libro 243, folio 43, finca 
26.117.

Se encuentra libre de arrenda
mientos y está valorada a efectos 
de subasta en un millón setecientas 
mil pesetas.

Dado en Burgos, a siete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y ocho. — E/. (ilegible). — El Secre
tario (ilegible).

5811.-9.150,00
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ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 27 de mayo de 1988, de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Burgos, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo de Trabajo perteneciente al Sector 
«Repostería Industrial, Obradores y Despachos de Confitería, Pastele
ría, Repostería y Bollería», de la provincia de Burgos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo del Sector «Re
postería Industrial, Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, 
Repostería y Bollería», suscrito por la Federación de Asociaciones 
Empresariales de Burgos y las Centrales Sindicales Unión Sindical 
Obrera (USO) y Unión General de Trabajadores (UGT), el día 18 de 
mayo de 1988 y presentado en esta Dirección Provincial, completa 
toda la documentación preceptiva, según el artículo 6 del Real Decre
to 1.040/81, de 22 de mayo, con fecha 26 de mayo de 1988.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
este Organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia.
Burgos, 27 de mayo de 1988. — El Director Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, Fernando Millán García.

* * * 

dencia de las empresas, sin más excepciones que las señaladas en el 
art. 1.° y 2.° del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 5.° — Ambito temporal, vigencia y duración. El presente 
Convenio entrará en vigor a todos los efectos el 1.° de enero de 1988, 
siendo su duración de 1 año, finalizando, por tanto, el 31 de diciembre 
de 1988.

Se prorrogará de año en año, si no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres meses de antelación a la fecha de su 
vencimiento, o a cualquiera de sus prórrogas, notificando esta denun
cia a la la otra parte contratante.

Sección Segunda: Compensación, absorción, garantía «ad personam».

Art. 6.° — Todas las mejoras que se pactan en este Convenio so
bre las estrictamente reglamentarias, podrán ser absorbidas y com
pensadas, hasta donde alcancen, por las retribuciones de cualquier 
clase que tuvieran establecidas las empresas.

Se respetarán los derechos adquiridos y asimismo, las situaciones 
que, con carácter global, excedan del pacto, manteniéndose estricta
mente «ad personam».

Sección Tercera: Comisión Paritaria.

Art. y o _ comisión Paritaria. — Una vez homologado el Convenio, 
la misma Comisión Negociadora se constituye en Comisión Paritaria 
para la interpretación y vigilancia del presente Convenio. Teniendo 
además como funciones:

— Estudiar en profundidad el tema de la antigüedad y la unifica
ción de los conceptos salariales, así como las categorías profe
sionales.

_  Estudiar la siniestralidad del sector y las medidas conducentes 
a la prevención de accidentes y otros temas de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo.

_  Colaborar en la promoción de una formación profesional espe
cifica para el sector y concretamente en la creación de una Escuela 
Profesional de Repostería.

Convenio Colectivo Sindical de trabajo de ámbito 
provincial para las actividades de «Repostería Industrial 

y Obradores y Depachos de Confitería, Pastelería, 
Repostería y Bollería»

CAPITULO I, 
Disposiciones generales

Sección Primera: Partes contratantes, ámbito funcional, territorial, 
personal y temporal.

Articulo 1° — Partes contratantes. — El presente Convenio se 
concierta en el marco legislativo vigente sobre contratación colectiva, 
entre los representantes de la Asociación Provincial de Empresarios 
de Confitería, Pastelería y Bollería (FAE), comisionados al efecto, y los 
representantes integrados en la Unión Sindical Obrera (USO) y Unión 
General de Trabajadores (UGT).

Art. 2.° — Ambito territorial. — Este Convenio Colectivo Sindi
cal de Trabajo, obligará a todas las empresas presentes y futuras, 
cuyas actividades vienen recogidas en el artículo 3.° del presente 
Convenio y con centros de trabajo que radiquen en Burgos, capital y 
provincia, aún cuando las empresas tuvieran su domicilio social en 
otra provincia.

Art. 3.° — Ambito funcional. — Los preceptos de este Convenio 
obligan a las empresas cuya actividad sea la de Repostería Industrial, 
Obradores de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería, de la 
Ordenanza Laboral para las Industrias de Alimentación de 8 de 
julio de 1975, así como la Actividad de Despachos y Comerciali
zación de sus productos en el marco de la Ordenanza Laboral en 
el Comercio en General del 24 de julio de 1971 y modificaciones 
posteriores.

Art. 4.° — Ambito personal. — El presente Convenio afectará a la 
totalidad del personal que durante su vigencia trabaje bajo la depen-

CAPITULO II
Retribuciones

Sección Primera: Regulación salarial.

Art. 8.° — Salarios. — Quedan establecidos en las tablas salariales 
que se incorporan como anexo al final del presente Convenio.

El Plus Convenio mensual establecido en la tabla salarial se com
putará a todos los efectos, pero no tendrá incidencia alguna en el Pre
mio de Antigüedad.

Revisión salarial. — En el caso de que el Indice de Precios al Con
sumo (IPC) establecido por el INE, registrase al 31 de diciembre de 
1988 un incremento respecto al 31 de diciembre de 1987 superior al 4 
por 100, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se constate ofi
cialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal 
incremento se abonará con efectos de primero de enero de 1988 y 
para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas 
utilizadas para realizar los aumentos pactados para 1988.

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante el primer 
trimestre de 1989.

Sección Segunda: Complementos salariales.

a) Generales.

Art. 9.° — Plus de transporte y desplazamientos. —- Se otorga un 
Plus de transporte y desplazamiento de 4.127 pesetas mensuales 
para todas las categorías profesionales, que se abonará en cada uno 
de los doce meses del año. Se exceptúa de este Plus de transporte al 
personal de despachos.

b) Personales.
Art. 10. —- Antigüedad. — Los trabajadores al servicio de las in

dustrias afectadas por esta Ordenanza, percibirán como premio de 
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antigüedad diez trienios del 6 por 100 del salario base de cada uno de 
ellos, excluido el Plus Convenio conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 8.°. A este solo efecto se computarán los periodos de aprendizaje y 
aspirantazgo administrativo. El personal de despachos computará su 
antigüedad por cuatrienios.

c) De vencimiento periódico superior al mes.

Art. 11. — Gratificaciones extraordinarias. — Las empresas abona
rán a su personal dos gratificaciones equivalentes cada una al importe 
de una mensualidad del salario pactado en este Convenio más la anti
güedad: Una -Paga de verano», pagadera dentro de la segunda quin
cena del mes de junio, y una «Paga de Navidad», pagadera antes del 
día 22 de diciembre.

Art. 12. — Beneficios. — Con el carácter de participación en 
beneficios, las empresas abonarán a sus trabajadores una gratifica
ción equivalente a treinta días del salario correspondiente más anti
güedad, cuyo pago podrá fraccionarse en dos partes de quince días 
cada una, la primera, que se abonará durante el mes de marzo y 
la segunda en septiembre. Se podrá prorratear la paga de beneficios 
en las catorce pagas mensuales, siempre que haya acuerdo entre 
empresa y trabajadores. En caso de acuerdo, el valor de la paga 
de beneficios se corresponderá con el de las tablas actuales del 
Convenio.

Art. 13. — Fiesta Patronal. — Con motivo de la fiesta patronal, la 
primera semana de junio, se gratificará con dos días de salario base 
incluida la antigüedad.

Sección Tercera: Jornada, descanso dominical y días festivos.

Art. 14. — Jornada, descanso dominical y festivos. — La jornada 
de trabajo será de 1.818 horas de trabajo efectivo en cómputo anual, 
cuya distribución a ser posible será de mutuo acuerdo entre empresa 
y trabajadores.

En la jornada continuada el trabajador tendrá derecho a un cuarto 
de hora de descanso.

Estando exentos del descanso dominical, las empresas afectadas 
por este Convenio, concederán a sus empleados un día libre entre 
semana.

La jornada de los dias festivos (no domingos) será de un máximo 
de seis horas, de 6 a 12 de la mañana. Si la empresa, por necesida
des del trabajo, tiene que prolongar la jornada, podrá hacerlo, pero las 
horas de exceso serán retribuidas.

El trabajo en dias festivos se avisará con quince dias-de an
telación.

Cuando haya que trabajar un día festivo, las empresas abonarán 
dicho día festivo con un incremento del 175 por 100 sobre el salario 
día (incluido el Plus Convenio del día) más la antigüedad correspon
diente.

El descanso semanal será de día y medio consecutivos, salvo que 
en medio de la semana coincida una fiesta, en cuyo caso se podrá se
parar el medio dia y descansarlo entre semana.

En repostería industrial los trabajadores tendrán derecho a un des
canso mínimo semanal de dia y medio ininterrumpido que, como regla 
general, comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana 
del lunes y el día completo del domingo.

Los trabajadores de Repostería o Pastelería Industrial trabajarán 
los sábados alternos durante siete horas.

— El día de la Región (23 de abril), se considerará no laborable, 
sin perjuicio de que la empresa de mutuo acuerdo con los trabajado
res pueda cambiarlo por cualquier otro dia festivo.

— El dia de Navidad se considerará no laborable.

Art. 15. — Horas extraordinarias. — Cuando las necesidades de 
las empresas afectadas por el presente Convenio exijan ampliar la jor
nada de trabajo, previa obtención de la autorización pertinente de la 
Delegación de Trabajo, podrán trabajarse horas extraordinarias, pa
gándose éstas con recargos del 75 por 100 y las trabajadas en domin
gos y festivos con el 100 por 100 sin rebasar los límites que la legisla
ción vigente determina.

El valor de la hora extraordinaria se hallará de acuerdo con la si
guiente fórmula:

S.D. + A + P.C. X 455 D = x x ?5 % 
Horas de trabajo anuales

y en dias festivos y domingos, multiplicando por el 100 por 100.

P.C. = Plus Convenio.
S.D. = Salario diario.
A = Antigüedad.
455 D = 455 días.

Sección Cuarta: Vacaciones.

Art. 16. — Vacaciones. — Todo el personal comprendido en este 
Convenio, disfrutará de un permiso anual de treinta días naturales, re
tribuidos a razón de salario base, Plus Convenio más antigüedad y 
Plus de transporte correspondiente.

Donde no se llegue a acuerdo y la empresa no cierre por vacacio
nes, éstas se efectuarán por sorteo, que se celebrará en febrero, 
comenzando su disfrute a partir de marzo. Al menos, 15 días serán 
ininterrumpidos y coincidirán con la época comprendida entre el 
1,° de junio y el 30 de septiembre. Los trabajadores serán avisados 
sobre el período de sus vacaciones con dos meses de antelación a su 
disfrute.

Las vacaciones de verano no son compensables con los permisos 
no retribuidos que puedan otorgar las empresas.

En el caso de que la empresa cierre por vacaciones en dos perío
dos, se harán de modo que uno de estos periodos coincida con el pe
riodo de verano (15 de junio al 15 de septiembre).

Sección Quinta: Prendas de trabajo.

Art. 17. — Prendas de trabajo. — Las empresas afectadas por el 
presente Convenio, entregarán a sus trabajadores de obrador las 
prendas de trabajo consistentes en cuatro mandiles, dos buzos o ba
tas o chaquetilla y pantalón y tres gorros, de modo que siempre ten
gan dos prendas en juego.

CAPITULO III
Disposiciones varias

Art. 18. — Enfermedad y accidente de trabajo. — Se reservará el 
puesto de trabajo al personal que se encuentre en situación de inca
pacidad laboral transitoria.

Con independencia de la prestación económica que, con cargo 
a la Seguridad Social, percibirá el trabajador, en situación de baja 
por accidente de trabajo, la empresa abonará un complemento 
equivalente a la cuantía necesaria para que, sumado a aquélla, al
cance la totalidad del salario que percibiría en el momento de acci
dentarse.

El abono de este complemento tendrá una duración máxima de 
doce meses y empezará a devengarse una vez transcurrido un mes de 
producirse el accidente. Para el personal de campaña, eventual e inte
rino, este derecho finalizará en el momento en que hubiera terminado 
normalmente su contrato.

La empresa podrá comprobar en todo momento por medio de fa
cultativo la realidad de la lesión.

Art. 19.— Ayuda por jubilación o invalidez. — Al producirse la baja 
en la empresa por jubilación o invalidez de un trabajador con más de 
veinte años de servicio en la misma, recibirá de ella el importe íntegro 
de una mensualidad, incrementada con todos los emolumentos inhe
rentes, respetándose las superiores ayudas que por este concepto se 
vengan concediendo por las empresas.

Art. 20. — Contraprestaciones. — Como compensación a las me
joras acordadas en el presente Convenio, la representación social se 
compromete, en nombre de sus representados, a prestar el máximo 
interés en las funciones de cada trabajo. Reconociendo la dificultad 
de medir rendimientos y niveles de productividad, no por ello se esti
ma menos válido el anterior compromiso, dado los términos de armo
nía que han presidido la elaboración de este Convenio y como medio 
para que sus estipulaciones constituyan medidas positivas en las rela
ciones laborales futuras.

Art. 21. — Disposición final. — A todos los efectos y para cuanto 
no esté previsto en este Convenio, serán de aplicación en lo que co
rresponda a las Ordenanzas Laborales para las Industrias de Alimen
tación o la General de Comercio, así como el Estatuto de los Trabaja
dores y demás disposiciones legales y convencionales de general 
obligación.
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TABLA SALARIAL PARA REPOSTERIA INDUSTRIAL Y OBRADORES

Categorías
Salario base 

diario
Plus Convenio 

mensual
Plus Transporte 

mensual
Retribución 

anual

Maestro Obrador o Encargado ............................................... 2.465 4.965 4.127 1.248.039
Oficial de Primera ..................................................................... 2.260 4.608 4.127 1.149.204
Oficial de Segunda .................................................................. 2.019 4.136 4.127 1.032.228
Ayudante .................................................................................. 1.922 3.900 4.127 984.456
Peón ......................................................................................... 1.817 3.686 4.127 933.366
Conductor Repartidor ..... ........................................................ 2.019 4.136 4.127 1.032.228
Repartidor de 17 años ............................................................ 1.130 2.268 4.127 598.824
Repartidor de 16 años ............................................................ 1.088 2.196 4.127 578.592
Aprendiz de 1.er año con 16 años .......................................... 1.088 2.196 4.127 578.592
Aprendiz de 2.° año con 17 años ........................................... 1.130 2.268 4.127 598.824
Mujeres de Limpieza ................................................... ............ 1.817 3.686 4.127 933.366
Auxiliar de Obrador de más de 18 años ............................... 1.817 3.686 4.127 933.366

Personal Administrativo

Jefe de Contabilidad ................................ ................................ 2.465 4.965 4.127 1.248.039
Oficial de Primera ..................................................................... 2.260 4.608 4.127 1.149.204
Oficial de Segunda .................................................................. 2.019 4.136 4.127 1.032.228
Auxiliar ...................................................................................... 1.922 3.900 4.127 984.456

TABLA SALARIAL PARA PERSONAL DE DESPACHOS

Categorías
Salario base 

mensual
Retribución 

anual

GRUPO I:

Personal Técnico Titulado
Titulado de Grado Superior .................... 91.986 1.379.790
Titulado de Grado Medio ........................ 79.982 1.199.730
Ayudante Técnico Sanitario .................... 75.987 1.139.805

GRUPO II:

Personal Mercantil Técnico no Titulado
Director ..................................................... ' 107.986 1.619.790
Jefe de División ....................................... 87.988 1.319.820
Jefe de Personal ..................................... 85.989 1.289.835
Jefe de Compras ..................................... 85.989 1.289.835
Jefe de Ventas ........................................ 85.989 1.289.835
Encargado General ................................. 85.989 1.289.835
Jefe de Suc. y Supermercado ............... 83.990 1.259.850
Jefe de Almacén ..................................... 83.990 1.259.850
Jefe de Grupo ......................................... 81.988 1.229.820
Encargado de Establecimiento. Venó, y comp. 80.297 1.204.455
Intérprete ................................................. 72.222 1.083.330

Personal Técnico no Titulado
Viajante .................................................... 72.222 1.083.330
Corredor de Plaza ................................... 72.222 1.083.330
Dependiente de 25 años ......................... 72.222 1.083.330
Dependiente de 22 a 25 años ............... 65.989 989.835
Dibujante ................................................. 75.990 1.139.850
Escaparatista ........................................... 72.222 1.083.330
Ayudante de Montaje .............................. 67.991 1.019.865
Delineante ................................................. 69.993 1.049.895
Visitador .................................................... 69.993 1.049.895
Rotulista ........................... .-....................... 69.993 1.049.895
Cortador ................................................... 72.222 1.083.330
Ayudante de Cortador ............................. 64.108 961.620
Jefe de Taller ........................................... 85.989 1.216.830
Profesional de Oficio de Primera ........... 72.222 1.083.330
Profesional de Oficio de Segunda ......... 65.989 989.835
Capataz .................................................... 64.108 961.620
Mozo Especializado ................................ 61.993 929.895
Ayudante .................................................. 61.205 918.075
Aprendiz de segundo año ....................... 23.994 359.910‘
Aprendiz de tercer año ........................... 33.595 503.925
Aprendiz de cuarto año .......................... 34.395 515.925

Categorías
Salario base 

mensual
Retribución 

anual

GRUPO III:

Personal Técnico no Titulado

Director ..................................................... 91.986 1.379.790
Jefe de División ....................................... 87.988 1.319.820
Jefe de Administrativo ............................. 85.989 1.216.830
Secretario ........................ ;....................... 72.222 1.083.330
Contable ................................................... 80.297 1.204.455
Jefe de Sección Administrativa .............. 75.988 1.139.820

Personal Administrativo

Contable-Cajero o Taquimecanógrafo
en idioma extanjero ........................... 75.988 1.139.820

Oficial Administrativo ............................... 72.222 1.083.330
Auxiliar Administrativo ............................. 64.108 961.620
Aspirante de 16 a 18 años ...................... 33.595 503.925
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años ........... 61.207 918.105
Auxiliar de Caja de 20 a 22 años ........... 61.993 929.895
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años ........... 64.108 961.620
Auxiliar de Caja de mayor de 25 años ... 65.989 989.835

GRUPO IV:

Personal de Servicio y Actividades Auxiliares

Jefe de Sección de Servicios ................ 64.903 973.545
Ascensorista ............................................ 61.205 918.075
Telefonista ............................................... 61.205 918.075
Mozo ......................................................... 61.205 918.075
Empaquetadora ....................................... 61.205 918.075
Repasadora de Medias ........................... 61.205 918.075
Cosedora de Sacos ................................. 61.205 918.075

GRUPO V:

Personal subalterno

Conserje ................................................... 61.205 918.075
Cobrador .................................................. 61.205 918.075
Vigilante, Sereno, Ordenanza, Portero .... 61.205 918.075
Personal de Limpieza (hora) ................... 350
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Ayuntamiento de Lerma

Impuesto sobre circulación de vehículos

CAPITULO I
Disposición general

Articulo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 230.1.h) y 362 y 
siguiente del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, este Ayuntamien
to establece el impuesto municipal sobre circulación de vehículos.

CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2.1. — El impuesto municipal sobre la circulación gravará los 
vehículos de tracción mecánica aptos para circular por las vías públi
cas, cualquiera que sea su clase y categoría.

2. — Se considerará vehículo apto para la circulación el que hubie
ra sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y 
mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos del im
puesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de per
misos temporales y matrícula turística.

3. — No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, ha
biendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su mo
delo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con oca
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

Art. 3.1. — Este impuesto sustituirá a los impuestos, arbitrios, ta
sas o cualquiera otra exacción de carácter municipal sobre la circula
ción en la vía pública y rodaje de los vehículos gravados por el mis
mo. En consecuencia, sobre los actos de circulación y rodaje de los 
mismos, no podrá establecerse ningún otro tributo de carácter muni
cipal.

2. — En la sustitución ordenada en el número anterior no se en
contrarán incluidas las tasas por prestación del servicio de aparca
miento vigilado u otros similares, siempre que tal servicio no esté limi
tado a la simple ocupación de la vía pública.

CAPITULO III
Sujeto pasivo

Art. 4.1. — Estarán obligados al pago del impuesto las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a cuyo nombre figure 
inscrito el vehículo en el Registro público correspondiente.

2. — Habrán de satisfacer el impuesto a este Ayuntamiento las 
personas natuales que residan habitualmente en su término municipal. 
Se presumirá como residencia habitual de las personas naturales el 
último domicilio consignado por aquéllas en cualquier documento de 
naturaleza tributaria que obre en el Ayuntamiento. En su defecto, o en 
casos de duda o discrepancia, la residencia habitual se determinará 
por la última inscripción padronal.

3. — Habrán de satisfacer el impuesto a este Ayuntamiento las 
personas jurídicas que tengan su domicilio fiscal en el término munici
pal. Se presumirá como domicilio fiscal el último consignado en cual
quier documento de naturaleza tributaria que obre en poder del Ayun
tamiento.

4. — Cuando una persona jurídica tenga en distinto término muni
cipal su domicilio, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, depósitos, 
almacenes, tiendas, establecimientos, sucursales, agencias, o repre
sentaciones autorizadas, y los vehículos estén afectos de manera per
manente a dichas dependencias, habrá de pagarse el impuesto co
rrespondiente al Ayuntamiento del término municipal respectivo don
de se encuentre tal dependencia.

5. — En caso de personas naturales o jurídicas que residan en el 
extranjero y tengan inscritos vehículos gravadles en un Registro públi
co español, la domiciliación del vehículo se hará de acuerdo con la 
declaración que formule el interesado.

Art. 5.1. — Cuando se produzca conflicto de atribuciones entre éste 
y otro u otros Ayuntamientos que se consideren con derecho para la 
exacción del impuesto sobre un mismo vehículo, por no existir acuerdo 
sobre el domicilio fiscal de su titular, el contribuyente realizará el pago 
del impuesto en el Ayuntamiento que estime es el de su domicilio y po
drá oponerse a la liquidación que le practique cualquier otro Ayunta
miento por el mismo concepto, acreditando el pago en cuestión.

2. — Si este Ayuntamiento se considera con derecho preferente 
sobre cualquier otro para cobrar este Impuesto, lo comunicará razo
nadamente al que lo esté cobrando y ante su negativa o silencio for
mulará el correspondiente conflicto de competencia en la forma pre
vista en el art. 50.2 de la Ley 7/85 y 365.2 del Real Decreto 781/86, de 
18 de abril.

Art. 6.1. — Quienes soliciten la matriculación o certificación de ap
titud para circular un vehículo o la baja definitiva del mismo deberán 
presentar al propio tiempo en la Jefatura Provincial de Tráfico, en 
ejemplar duplicado, y con arreglo al modelo establecido, la oportuna 
declaración a efectos de este Impuesto Municipal.

2. — A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los 
vehículos cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la re
forma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de 
este impuesto, así como también en los casos de transferencia y de 
cambio de domicilio particular.

a) Además de las reformas a que se refiere el artículo 253 a) del 
Código de la Circulación, se entenderán incluidas a estos efectos:

1. Motocicletas: el acoplamiento o desacoplamiento de sidecar.
2. Turismos, furgonetas y motocarros (incluidos los de servicio 

público y alquiler): la modificación de la potencia fiscal.
3. Autobuses: el aumento o disminución del número de plazas.
4. Camiones, vehículos de arrastre, remolques de turismo y re

molques industriales: el aumento o disminución de la carga útil.

b) En los casos de transferencia del vehículo la declaración la 
suscribirán el transmitente y el adquirente, formulándose por triplicado 
ejemplar si fuese distinto el Ayuntamiento del domicilio tributario de 
los interesados.

c) A efectos de su constancia en los correspondientes Registros, 
los titulares de cada vehículo registrado están obligados, siempre que 
cambien de domicilio tributario, a ponerlo en conocimiento de la Jefa
tura Provincial de Tráfico dentro del plazo de 15 dias mediante decla
ración por triplicado, acompañando el permiso de circulación.

6. El incumplimiento de las anteriores obligaciones se reputará 
como infracción fiscal.

CAPITULO IV
Tarifas

Art. 7.1. — La cuota del impuesto será la siguiente:
Cuota anual

1. a) Turismos: pesetas

De menos de 8 caballos fiscales ........................... 1.071
De 8 hasta 12 caballos fiscales ............................. 3.013
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales .............. 6.427
De más de 16 caballos fiscales ............................. 8.034

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas ..........................................
De 21 a 50 plazas ...................................................
De más de 50 plazas ..............................................

c) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ...... 3.749
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ........... 7.498
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil . 10.712
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ........... 13.390

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ......................... 1.875
De 16 a 25 caballos fiscales .................................. 3.749
De más de 25 caballos fiscales ............................. 7.498

e) Remolques y semirremolques:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ...... 1.875
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .......... 3.749
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .......... 7.498

f) Otros vehículos:
Ciciomotores hasta 50 c.c........................................ 268
Motocicletas hasta 125 c.c....................................... 402
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............  670
Motocicletas de más de 250 c.c.............................. 2.009
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2. — Para la aplicación de la anterior tarifa habrá de estarse a lo 
dispuesto en el Código de la Circulación sobre el concepto de las di
versas clases de vehículos y teniendo en cuenta, además, las siguien-, 
tes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehícu
lo de turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante la su
presión de asientos y cristales, alteración del tamaño o disposición de 
las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el 
modelo del que se deriva. Las furgonetas tributarán como turismo, de 
acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos:

Primero: Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte 
de más de nueve personas, incluido el conductor, tributará como 
autobús.

Segundo: Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más 
de 525 kilogramos de carga útil tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este 
impuesto, de motocicletas y, por tanto, tributarán por la capacidad de 
su cilindrada.

c) En el caso de los vehículos articulados tributarán simultánea
mente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los remol
ques y semirremolques arrastrados.

d) En el caso de los ciclomotores y remolques y semirremolques 
que por su capacidad no vengan obligados a ser matriculados, se 
considerarán como aptos para la circulación desde el momento que 
se haya expedido la certificación correspondiente por la Delegación 
de Industria, o, en su caso, cuando realmente estén en circulación.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las 
vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos 
de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los 
tractores.

CAPITULO V
Exencciones y bonificaciones

Art. 8.1. — Estarán exentos de este impuesto los siguientes 
vehiculos:

a) Los tractores y maquinaria agrícolas. Esta exención desapare
cerá cuando habitualmente el tractor se dedique a transporte o arras
tre de productos y mercancías de carácter no agrícola o que no sean 
necesarios para explotaciones de dicha naturaleza.

b) Los militares y los dedicados al transporte de tropas y de ma
terial.

c) Los utilizados por las fuerzas de policía y orden público, inclui
dos los de Policía Municipal.

d) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte pú
blico en régimen de concesión administrativa, otorgada por el munici
pio de la imposición.

2. — a) Los vehiculos que, siendo propiedad del Estado o de las 
Entidades Locales, estuvieren destinados, directa y exclusivamente, a 
la prestación de los servicios públicos de su competencia. Está exen
ción no alcanzará a los vehiculos que, siendo propiedad particular de 
las personas investidas de autoridad o cargo, son utilizados por éstas 
en el ejercicio de sus funciones, ni a los automóviles alquilados o 
arrendados con la misma finalidad.

b) Los automóviles de cualquier clase pertenecientes a los Agen
tes diplomáticos y a los funcionarios consulares de carrera acredita
dos en España, que sean súbditos de los respectivos países. Esta 
exención se condicionará a la más estricta reciprocidad, en su exten
sión y grado.

c) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción 
por disminuidos físicos, siempre que no alcancen los nueve caballos 
fiscales y pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

d) Las ambulancias y demás vehiculos directamente destinados 
a la asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Seguridad Social y a la 
Cruz Roja, y los vehiculos de instituciones declaradas benéficas o be- 
néfico-docentes adscritos a sus fines, siempre que, en todos los ca
sos indicados, presten exclusivamente servicios sin remuneración 
alguna.

3. — Tendrán una bonificación del 25 por 100 de la cuota corres
pondiente:

a) Los autobuses de servicio público regular de viajeros en régi
men de concesión estatal, pero no los de servicio discrecional.

b) Los camiones adscritos al servicio público, regular o discrecio
nal de mercancías, con autorización administrativa.

c) Los turismos de servicio público, de auto-taxi, con tarjeta de 
tansporte V.T., pero no los de alquiler con o sin conductor, debida
mente autorizados por el Ayuntamiento.

4. — Para poder gozar de las anteriores exenciones o bonificacio
nes, los interesados deberán instar su concesión indicando las carac
terísticas del vehículo, su matrícula y causa de la exención o bonifica
ción. Declarada ésta, por la Administración Municipal se expedirá un 
documento que acredite su concesión.

CAPITULO VI
Devengo y pago del Impuesto

Art. 9. — El impuesto se devengará por primera vez cuando se 
matricule el vehículo o cuando se autorice su circulación. Posterior
mente, el impuesto se devengará con efectos de 1 de enero de cada 
año.

2. — El período de imposición es el año natural y el impuesto se 
devengará por la cuota íntegra cualquiera que sea la fecha que se ini
cie la obligación de contribuir, siendo su importe irreducible en todo 
caso.

Art. 10.1. — El pago del impuesto deberá realizarse dentro del pri
mer trimestre de cada ejercicio para los vehiculos que ya estuviesen 
matriculados o declarados aptos para la circulación. El Ayuntamiento 
anunciará el tiempo y lugar o lugares para el pago utilizando los me
dios más eficaces.

2. — En caso de nueva matriculación o de modificación en el 
vehículo que altere su clasificación a efectos tributarios, el plazo 
de pago del impuesto o de la liquidación complementaria será de 
treinta días a partir del siguiente al de la matriculación o recti
ficación.

3. — En el caso de trasmisión, el adquirente no vendrá obligado a 
satisfacer el impuesto correspondiente al ejercicio en que la transmi
sión se realizó si se hubiese pagado por cualquier poseedor anterior.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el uno de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho y permanecerá vigente, sin inte
rrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 5 de mayo de 1988 y publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia con fecha 24 de mayo de 1988.

4818.-22.725,00

Desagüe de canalones en deficiente estado y otras instalaciones 
análogas en terrenos de uso público

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
208.4 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se establece, en 
este término municipal, una tasa sobre desagüe de canalones en defi
ciente estado que no cumplen referida finalidad, como inmuebles que 
carecen de los mismos.

. Art. 2.1. — Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de 
aguas en terrenos de uso público, procedentes de los inmuebles, tan
to si estuvieran dotados de canalones en deficiente estado, bajadas, 
gárgolas u otras instalaciones análogas, como si carecieran en abso
luto de dichos elementos.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — Hecho imponible. — Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. — La obligación de contribuir nace desde el momento en que se 
inicie el aprovechamiento.

3. — Sujeto pasivo. — Las personas jurídicas propietarias o usu
fructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de 
esta exacción.
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BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Constituye la base de esta exacción la longitud en me
tros lineales de la fachada de la finca.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será la siguiente:
Canales o canalones: En deficiente estado de conservación que 

impida la finalidad de éste y aguas pluviales sin canalones: 150 pese
tas metro cuadrado de fachada.

EXENCIONES

Art. 6. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Manco
munidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por 
todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de co
municación que exploten directamente y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7.1. — A los efectos de liquidación de estos derechos y tasas, 
se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente Pa
drón, que quedará expuesto al público por quince días, a efectos de 
reclamaciones, anunciándose por edictos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en los lugares de costumbre.

2. — El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, 
previa la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la 
base de los documentos cobratorios.

3. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Ad
ministración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquida
ción correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con in

dicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri

butaria.
4. — Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y 

una vez comprobadas por la Administración producirán la eliminación 
respectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al en 
que hubieren sido presentadas.

Art. 8. — Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto 
de recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del perío
do voluntario y su prórroga, serán exigidas por la vía de apremio con 
arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo 
las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recau
dación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley Ge
neral Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan incurrir los sufractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde mil novecientos 
ochenta y nueve y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no 
se acuerde su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 5 de mayo de 1988 y publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia con fecha 24 de mayo de 1988.

4816.-8.438,00

Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y 

ambulantes y rodaje cinematográfico

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
208.15 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se establece, en 
este término municipal una tasa sobre puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso públi
co, industrias callejeras y ambulantes, rodaje cinematográfico, televi
sión, vídeos..., o análogos y en general cualquier reproducción con 
ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya peti
ción y prueba del interesado en contrario.

Art. 2. — El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el artículo 1 en una u otros de las actividades en 
el mismo señaladas.

Art. 3. — Los titulares de estas autorizaciones deberán además 
cumplir ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspon
diente de Policía y buen gobierno sobre venta ambulante y demás 
disposiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particular.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. — Hecho imponible. — La realización en la vía pública o 
bienes de uso público municipal de los aprovechamientos o activida
des referidos en el artículo primero.

2. — La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la 
licencia o desde la iniciativa del aprovechamiento, o actividad aunque 
lo fuere sin licencia.

3- — Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal, 
o la que realice el aprovechamiento, o actividad. Antes de ser instala
do, deberá presentar al encargado municipal el recibo de abono de la 
tasa y la empresa suministradora'de energía eléctrica, no instalará flui
do, sin que presente la autorización municipal.

EXENCIONES

Art. 5. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Manco
munidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS

Art. 6. — La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de du
ración de la licencia.

Art. 7. Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán 
las siguientes:

500 pesetas día hasta 10 metros cuadrados de ocupación, el ex
ceso 50 pesetas más, día y metro cuadrado.

FIANZA

Art. 9. — Se exigirá el depósito de fianza en metálico para los vehí
culos no destinados a estos usos, que se mantengan estacionados en 
los lugares señalados, a los que se aplicará la tasa como si se tratara 
de un puesto o atracción. El estacionamiento normal de estos vehícu
los será exclusivamente para carga y descarga.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 9. — Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe 
de la liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados, convocados o 
patrocinados por esta Corporación podrán ser satisfechos, directa
mente, a los Agentes Municipales encargados de su recaudación.

Art. 10. — Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso 
del tiempo para que fuese expedida sin que prevalezca la manifesta
ción de que no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.
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Afl 11, Todas las personas obligadas a proveerse de licencia 
con arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirlas 
a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo 
apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada 
como caso de defraudación sujeto a las responsabilidades a que hu
biera lugar podiendo llegarse incluso al cese de la actividad y comiso 
de los géneros y enseres.

Art. 12. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido 
tiempo, se harán efectivas por la vía de apremio.

PARTIDAS FALLIDAS

Art, 13. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 14. — Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo 
las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recau
dación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley Ge
neral Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan incurrir los sufractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde mil novecientos 
ochenta y ocho y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 5 de mayo de 1988 y publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia con fecha 24 de mayo de 1988.

4817.-9.000,00

Ayuntamiento de Villaverde del Monte

Desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos 
de uso público

fundamento legal y objeto

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
208 4 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se establece, en 
este término municipal, una tasa sobre desagüe de canalones y otras 
instalaciones análogas en terrenos de uso público.

Art. 2.1. — Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas 
en terrenos de uso público, procedentes de los inmuebles, tanto si estu
vieran dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones 
análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2.—No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instala
ciones adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarilla
do, de forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso publico.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — Hecho imponible. — Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se 
inicie el aprovechamiento.

3 Sujeto pasivo. — Las personas jurídicas propietarias o usu
fructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de 
esta exacción.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Constituye la base de esta exacción la longitud en me
tros lineales de la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será la siguiente:
a) Canales o canalones por cada metro lineal, 15 pesetas.
b) Canalillos de tribunas o miradores descubiertas.

EXENCIONES

Art. 6. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Manco
munidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por 
todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de co
municación que exploten directamente y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7.1. — A los efectos de liquidación de estos derechos y tasas, 
se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente Pa
drón, que quedará expuesto al público por quince días, a efectos de 
reclamaciones, anunciándose por edictos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en los lugares de costumbre.

2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, 
previa la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la 
base de los documentos cobratorios.

3 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Ad
ministración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquida
ción correspondiente al alta en el padrón, con expresión de.

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri

butaria.
4 Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y 

una vez comprobadas por la Administración producirán la eliminación 
respectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al en 
que hubieren sido presentadas.

Art. 8. — Las cuotas correspondientes a esta exacción serán obje
to de recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago 
anual.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del perío
do voluntario y su prórroga, serán exigidas por la vía de apremio con 
arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — Se considerarán infractores los que sin la correspon
diente autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven 
a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de 
Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los su
fractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el uno de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve y permanecerá vigente, sin inte
rrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 8 de julio de 1988, y publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Villaverde del Monte, 11 de julio de 1988. — El Alcalde (ilegible).
5212.-7.875,00


